
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Fomento

Resolución de 10/09/2018, de la Secretaría General, por la que se hace pública la formalización del contrato 
correspondiente al expediente: 1701TO18GSP00003 (referencia Picos: 2018/000108) contrato de gestión de 
servicio público de transporte zonal por carretera Serranía Alta-Alcarria de Cuenca (VCM-102). [2018/10563]

1.- Nombre y dirección del órgano de contratación: 
a) Organismo: Consejería de Fomento
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
c) Número de expediente: 1701TO18GSP00003 (Ref. PICOS: 2018/000108) 
d) Direcciones de Internet del perfil de contratante:
https://contrataciondelestado.es/

2.- Objeto del contrato: 
a) Tipo: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción: “Transporte zonal por carretera Serranía Alta-Alcarria de Cuenca (VCM-102)”
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60100000-9
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil de Contratante y Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil de Contratante y DOCM: 6 y 7 de marzo de 2018, respectiva-
mente.

3.- Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterio: Pluralidad de criterios de adjudicación

4.- Presupuesto de licitación, de explotación y valor estimado.
a) Presupuesto base de licitación (contrato no sujeto a I.V.A.): 7.797.936,69 €. 
b) Presupuesto máximo de explotación: 8.593.725,59 €
c) Valor estimado: 16.399.659,90 €, incluidas las posibles prórrogas del contrato de hasta 5 años más: 4.296.862,80 €, y 
las Modificaciones previstas conforme apartado J del Cuadro de Características (30% presupuesto máximo de licitación 
más prorrogas): 3.509.071,51 €.

5.- Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 6 de septiembre de 2018
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de septiembre de 2018. Contratista: Autolíneas Rubiocar, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Compensación máxima anual a cargo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 7.101.460,71 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta económicamente más ventajosa.

Toledo, 10 de septiembre de 2018
La Secretaria General

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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